
17950 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, de la Sec
ción de Minas de Guipúzcoa, por la que se hace 
pública la concesión de las demasías que se citan.

la Sección de Minas de Guipúzcoa, del Departamento de In
dustria y Comercio del Gobierno Vasco, hace saber:

Que por resolución del ilustrísimo señor Jefe del Distrito Mine
ro de Euskadi, de fecha 16 de marzo último, han sido otorga
das a «Asturiana de Zinc, S. A.», las demasías que se citan, 
resultantes a la caducidad de las antiguas concesiones que se 
mencionan a continuación, al no encajar en sus terrenos cua
drícula minera alguna.

A la concesión «La Oportuna» número 96, de 8,4 hectáreas, los 
terrenos de la antigua concesión «Santa Bárbara» número 1.380, 
de 26 hectáreas totalizando 34,4 hectáreas, en el término muni
cipal de Oyarzun.

A la concesión de «Demasía a la Coronada» número 2.470, de 
5,45 hectáreas los terrenos de la antigua concesión «San Ro
mán» número ’ 1.691. de 40 hectáreas, totalizando 45,45 hectá
reas en los términos de Oyarzun e Irún.

A la coi cesión «Demasía a la Unión» número 2.208, de 28,7 
hectáreas, lo? terrenos de las antiguas concesiones «San Miguel», 
número 1.704 de l5 hectáreas, «Demasía a San Miguel» núme
ro 1.949, de 6,6 hectáreas, «San Pedro» número 1.443, de 14 
hectáreas y -Santa Cruz» número 1.706, de 10 hectáreas, que 
suman 45,6 hectáreas totalizando 74,2 hectáreas, en el término 
municipal de Oyarzun.

Lo c¡ue se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 57 y 101 del vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería.

Sen Sebastian 14 de junio de 1984.—El Jefe accidental de la 
Sección de Minas, José Vicedo Sánchez.—3.368-D.

CATALUÑA

17951 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se aprue
ba el expediente del concurso-oposición, turno li
bre, convocado por Orden de 18 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial de la Generalidad de Cataluña» 

de 13 de abril), para el acceso al Cuerpo de Profe
sores de Educación General Básica.

Por Orden de 18 de marzo de 1983 («Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña» de 13 de abril), se convocó concur
so-oposición para el acceso al Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica, turnos restringido y libre, para proveer 
4.990 plazas, todas ellas en expectativa de destino, 4.500 para 
el turno restringido y 490 para el turno libre, situadas en el 
ámbito territorial de Cataluña.

Por Orden de 6 de junio de 1983 («Diario Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña» de 17 de junio), se nombraron los Tri
bunales que habían de juzgar los ejercicios del citado con
curso-oposición, y en cumplimiento de lo previsto en los



artículos 38 y 30 de la Orden de convocatoria, han sido remi
tidas a este Departamento las propuestas y documentaciones 
de los Profesores seleccionados en el turno libre que han su
perado todas las pruebas de carácter común de la convocatoria.

Vistos el Decreto 315/1984, de 7 de febrero («Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de febrero), el Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio), el Decreto 
375/1074, de 7 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
febrero), asi como-la Orden de convocatoria y demás preceptos 
de pertinente aplicación, y considerando que las actuaciones 
de los Tribunales se han ajustado en todo a los preceptos del 
Estatuto de Magisterio, a la Orden de convocatoria y al De
creto 1411/1968. de 27 de Junio («Boletín Oficial del Estado» de 
20 de Junio), ordeno:

Primero.—Se aprueba el expediente del concurso-oposición, 
tumo libre, convocado por Orden del Departamento de Ense
ñanza de la Generalidad de Cataluña en fecha 18 de marzo 
de 1983 («Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de .13 
de abril), para el acceso al Cuerpo de Profesores de Educación 
General Básica.

Se detallan en el anexo I todos los opositores que habiendo 
superado las fases del concurso-oposición deberán ser inte
grados en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, 
a los cuales se les concederá destino de acuerdo con aquello 
que establece el articulo 2.° de esta Orden.

Segundo.—Una vez publicada por el Ministerio de Educación 
y Ciencia la lista general y única de seleccionados, los Servicios 
Territoriales de Enseñanza adjudicarán destino con carácter 
provisional a los Profesores relacionados en el anexo I con efec
tos del día 1 de septiembre.

El destino definitivo lo obtendrán mediante los concursos 
de traslados.

Tercero.—Los Profesores que no hayan superado la prueba 
específica de «Lengua y Cultura catalanas» no serán nombrados 
propietarios definitivos en Cataluña, en tanto no superen la 
mencionada prueba especifica, y en consecuencia no podrán 
participar en los concursos de traslados que a tal efecto convo
que el Departamento de Enseñanza.

Cuarto.—Por esta Orden queda agotada la vía ordinaria para 
cuantas reclamaciones se refieren a este concurso-oposición. 
Contra la misma podrá interponerse recurso de reposición ante 
este Departamento previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Diario Oficial de la Generalidad 
de Cataluña».

Barcelona, 27 de Junio de 1984.—El Conseller d’Enseyament, 
Joan Guitart I Agell.



GALICIA

17952 CORRECCION de errores de la Resolución de 21 de 
julio de 1984, de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Orense, por la que se convoca a los titu
lares de bienes y derechos afectados a los efectos 
previstos en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa y se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
citados bienes y derechos afectados por las obras 
de variante carretera N-540, entre los puntos kilo
métricos 1,400 al 6,500, tramo Orense-Barbadanes, 
variante de Barbadanes.

Observada omisión en la inserción del anuncio enviado por 
esta Jefatura Provincial de Carreteras de la Xunta de Galicia 
de Orense, con fecha 21 de julio de 1984, referente a la expro
piación forzosa, con motivo de lee obras de variante, carrete
ra N-540, entre los puntos kilométricos 1,400 ai 6,500, tramo 
Orense-Barbadanes, variante de Barbadanes, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 184, de fecha 2 de agosto 
de 1984, página 22609, se transcribe la corrección oportuna:

En la página número 32609, columna izquierda, donde dice: 
«Resolución de 21 de julio de 1984, de la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Orense ..., afectadas por las obras que se citan».

Debe decir: «Resolución de 21 de julio de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Orense, por la que 6e convoca 
a los titulares de bienes y derechos afectados a los efectos 
previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
y se señala fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los citados bienes y derechos afectados por 
las obras de variante de la carretera N-540. entre los puntos 
kilométricos 1,400 al 6,500, tramo Orense a Barbadanes, varian
te de Barbadanes.»

Orense, 7 de agosto de 1984.—El ingeniero Jefe provincial. 
10.747-E.

ARAGON

17953 RESOLUCION de 27 de junio de 1984, de los Servi
cios Provinciales de Industria y Energía de Huesca, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea a 25 KV, derivación a E. T. 511 «Borda Sa
rrado», que se cita, y la declaración de utilidad 
pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca, a petición de «Enher», en ca
rretera de Tarragona, sin número, Lérida, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea a 25 KV, derivación a E. T. 511, «Bor
da Sarrado», y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y en capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de ’ 968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a «Enher», la innstalación eléctrica emplazada en los 
términos municipales de Montanuy y Castanesa, cuyas principa
les características son las siguientes:

Expediente AT-7/84. Línea aérea a 25 KV, de 7.720 metros 
de longitud; con origen en apoyo P. 71, línea 25 KV; derivación 
a E. T. 511, «Borda Sarrado», tramo II y final en E. T. nú
mero 511, «Borda Sarrado»; conductores de aluminio-acero, 
LA-40 de 43,1 milímetros cuadrados; aisladores de vidrio en 
cadenas, tres elementos tipo Esperanza 40/100, N-330 y Arivi-42; 
apoyos de madera, hormigón y metálicos.

Finalidad de la instalación: Atender los suministros de ener
gía eléctrica en los términos municipales de Montanuy y Cas
tanesa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre d-- 1966. *

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre..

Huesca, 27 de junio de 1984.—El Jefe del Servicio Provincial, 
Salvador Domingo Comeche.—4.054-7.


